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IFONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD 
FOSALUD 

COPIA 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI) 

Dirección: 

Novena Calle Poniente, Número Tres Mil Ochocientos Cuarenta y Tres, entre Setenta y Tres y Setenta y Cinco 
Avenida Norte, Colonia Escalón, San Salvador. 
Libre Gestión No.: 
38/2019 

"ADQUISICION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADOS PARA FOSALUD 2019". 

Lugar y Fecha San Salvador, 14 de Agosto 2019 
No. de orden:

23/20 19 
NOMBRE DE PERSONA NATURAL O .JURIDICA SUMINISTP.ANTE: 

'UNITAPE EL SALVADOR SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
NIT: 

0614-100506-111-8 

NRC: 
172519-0 

Dirección: 
Kilómetro 31, Carretera a Sonsonate, Ateos, Ex Beneficio Daobo, Sacacoyo, La Libertad. 
Telefono: 2345-6800 
Correo electrónico: recepcionunitapelatinoamerica.com  aerenciaunitape.com  

iTEM 
CO DIGO Di 

SINAB 
CANTIDAD U/M DESCRIPCIÓN 

PRECIO 
UNITARIO 
CON IVA 

VALOR TOTAL 
CON IVA 

1 81207100 20 C/U 

SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPO 
AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT 
INVERTER: 
a 	Tecnología Inverter 
b- Capacidad: 12.000 BTU 
c- Tipo Mini Split; SEER 17 
d- Voltaje y frecuencia de operación: de 

240V monofásico, 60 Hz 
Modelo: Ecoline 
MARCA: INNOVAIR 

Presentar certificaciones: ¡SO 9001. 

$914.96 $ 18,299.20 

2 81207102 9 O/U 

SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPO 
DE 	AIRE 	ACONDICIONADO TIPO 	MINI 
SPLIT. 
INVERTER: 
a- Tecnología Inverter 
b- Capacidad: 24,000 BTU 
c- Tipo Mini Split: SEER 17 	

, d- Voltaje y frecuencia de operación: de 
240 V monofásico, 60 Hz 

Modelo: Ecoline 
MARCA: INNOVAIR 

Presentar certificaciones: ISO 9001. 

$1.356.17 $12,205.53 

3 81207104 3 C/J 

SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPO 
DE 

LITAIRE 	
ACONDICIONADO TIPO 	MINI 

SP 
INVERTER: 

$2,137.54 $6,412.62 
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a- Tecnología Inverter 
b- Capacidad: 36,000 BTU 
c- Tipo Mini Split; SEER 17 
d- Voltaje y frecuencia de operación: de 

240 V monofásico, 60 Hz 
Modelo Ecoline 
MARCA: INNOVAIR 

Presentar certificaciones: ISO 9001. 

TOTAL (IVA INCLUIDO) S36,91735 

Total en Letras: 
TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIECISIETE 35/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. 

CIFRADO DOS CERO UNO NUEVE - TRES DOS TRES CINCO-TRES-CERO DOS-CERO UNO - 
PRESUPUESTARIO: DOS DOS-UNO-SEIS UNO UNO CERO DOS. 

OBSERVACIONES: EN CASO DE NO CUMPLIRSE ESTA ORDEN DE COMPRA, DEBERA SER DEVUELTA A 

NUESTRA OFICINAS. SOPENA DE INCURRIR EN LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA 

LACAP. 

CONDICIONES GENERALES DEL BIEN O SERVICIO: Las condiciones generales que a continuación se 

detallan, son requisitos mínimos de estricto cumplimiento: 

v 	Todo equipo que se suministre bajo las especificaciones técnicas aquí detalladas, deberá ser nuevo de 

diseño ya experimentado y no propenso a fallas si se tratare de un producto muy nuevo: garantizando su 

adecuado funcionamiento conforme a las especificaciones de fabricante. 

y' 	El contratista se compromete a entregar los equipos y accesorios en las marcas y modelos contratados y 

en los plazos establecidos, ya que, no se aceptarán cambios sin que se justifique y documente en debida 

forma a juicio del FOSALUD caso fortuito o fuerza mayor. 

y' 	La distribución de los equipos de aire acondicionado del tipo Mini Split, quedará sujeta a modificaciones 

según sean las necesidades emergentes al momento de la entrega o Instalación de los equipos. El 

contratista garantiza que todos los equipos cumplen con Normativas de Fabricación para Ambientes o 

Climas en Latinoamérica. 

y' 	El Fosalud se reserva el derecho de rechazar, sin previa justificación, los equipos de aire acondicionado, que 

su embalaje haya sido alterado con viñetas de identificación, etiquetas sobrepuestas o perforaciones que 

claramente muestren que hubo intensión de ocultar o modificar, cualquier distintivo o identificación del 

mismo. 

El contratista proporcionará inducción al personal de Fosalud sobre el uso adecuado de los equipos, dicha 

actividad 	deberá 	de 	realizarse 	en 	coordinación 	con 	el Administrador 	de 	la 	Orden 	de 	Compra 

posteriormente a su instalación., 
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/ El contratista deberá suministrar e instalar mecánica y eléctricamente y poner en servicio los equipos 

contratados, para lo cual proveerá todos los materiales, equipos, herramientas y el personal técnico, de 

dirección competente y experto en la materia. 

/ El contratista contará con un stock de repuestos por un mínimo de 5 años de los equipos de aire 

acondicionado. 

SERVICIOS CONEXOS: 

/ El contratista realizará OCHO JORNADAS DE LIMPIEZA CADA TRES MESES, DURANTE EL PERIODO DE 

VEINTICUATRO MESES, durante estas jornadas el contratista garantizará la aplicación de procedimientos 

necesarios para el óptimo funcionamiento de los equipos y sistemas eléctricos. Una vez realizada cada 

visita se coordinará con el administrador de la Orden de Compra y deberá de entregar un reporte de la 

verificación. 

/ El contratista hará la instalación mecánica y eléctrica según el modelo del equipo de aire acondicionado. 

Por lo que garantizará que todos los dispositivos, accesorios y adecuaciones que resultaren necesarias para 

el normal funcionamiento del equipo se realicen, para su protección y alargamiento de su vida útil. 

/ El contratista Incluirá el desmontaje del equipo de aire acondicionado tipo ventana fuera de uso y 

suministro de tapón de hueco, de donde será desinstalados los equipos de ventana, sin costo para el 

Fosalud. 

Para la cancelación de los servicios adquiridos el Contratista está obligado a presentar en los primeros 

dieciocho días de mes, como fecha límite, la siguiente documentación: 

1 Factura Duplicado Cliente a nombre del FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (original y dos copias). 

/ La factura contendrá la Retención IVA 1%, el cual se calculará sobre el valor neto de la compra, es decir, sin 

el 13% del IVA y valor total facturado menos dicho 1%. 

/ La factura debe ser presentada en la Gerencia Financiera Institucional, previa firma y revisión del 

Administrador de la Orden de Compra. 

/ Acta de Recepción elaborada por el Administrador de Orden de Compra. (original y una copa) 

/ El Acta de Recepción y Factura deberá contener: Número de Solicitud de Cotización de Libre Gestión, 

Número de la Orden de Compra, Número de ítem, precio unitario, precio total y descripción del suministro 

y/o servicio. 

/ Presentar en original y dos copias el detalle del servicio prestado (esto aplica para el caso de suministro o 

servicios de varias entregas). 

1' La cancelación se efectuará en la Unidad de Tesorería de la Gerencia Financiera Institucional del FOSALUD, 

en dólares de los Estados Unidos de América, en un plazo de sesenta días calendario posteriores a que el 

3/6 
Fondo Solidario para la Salud 

9 calle Poniente No. 3843, colonia Escalón. Teléfono: (503) 2528-9700 
www fosalud.gob.sv  



FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD 

contratista haya presentado para trámite el quedar, respectivo a dicha Gerencia. 

1' La recepción de las facturas, en la Gerencia Financiera, es del uno al dieciocho de cada mes, en aquellos casos 

en los que se establezcan entregas en períodos posteriores a estas fechas, el contratista podrá entregar con 

Notas de Remisión; si el contratista decide facturar, ésta factura deberá ser anulada y facturada con fecha del 

siguiente mes, agregando la leyenda: 	Este producto fue entregado en fecha (colocar fecha de recepción 

original) con número de 'actura (el número de documento con el cual entregó) para evitar cambios en el acta 

de recepción. Además, deberá anexar una copia de la factura anulada o nota de remisión en original. 

El pago se efectuará mediant: 	 a 

nombre de: UNITAPE EL SALVADOR S.A. DE C.V 

GARANTIA: GARANTIA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DE LOS BIENES, 

por un valor de TRES MI SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO 74/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USAS3,691.74), de conformidad al articulo treinta y 

siete Bis de la LACAP equivalente al DIEZ POR CIENTO del valor total de la orden de 

compra, la cual deberá entregar dentro de los cinco días hábiles posteriores al acta de 

recepción emitida por el administrador de la Orden de Compra, y permanecerá vigente 

a partir de la fecha de dicha acta hasta VEINTICUATRO MESES Dicha garant'la consistirá 

en fianza emitida por sociedades afianzadoras, aseguradoras o instituciones bancarias 

nacionales o extranjeras siempre y cuando lo hiciere por alguna de las Instituciones 

Financieras del Sistema Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la 

emisión, 	ARTICULO 	TREINTA 	Y 	DOS 	DE 	LA 	LEY 	DE 	ADQUISICIONES 	Y 

CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. La garantía deberá ser 

presentada con nota de remisión para efectos de dar por recibido y dos copias 

adicionales en la UACI del Fondo Solidario para la Salud, ubicado en Novena Calle 

Poniente, entre la Setenta y Tres y Setenta y Cinco Avenida Norte, número Tres Mil 

Ochocientos Cuarenta y Tres, Colonia Escalón. San Salvador. 

GARANTIA DE FABRICANTE O DISTRIBUIDOR. El contratista deberá presentar al 

Administrador de la Orden de Compra con copia a la UACI la Garantía de Fabricante o 

Distribuidor mediante carta firmada por el Representante Legal o Apoderado Especial o 

propietario, en un periodo CINCO días hábiles posteriores a la recepción del suministro, 

en donde se compromete a reemplazar los suministros, por desperfectos de fábrica, 

mala elaboración, mala calidad, mal funcionamiento en un plazo máximo de TRES días 

calendario posteriores a la notificación por parte del Administrador de la Orden de 

Compra. La garantía permanecerá vigente a partir de la fecha de entrega total del 

suministro hasta por un periodo de VEINTICUATRO MESES. La garantía deberá 
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presentarse en el Fondo Solidario para la Salud, ubicado en Novena Calle Poniente, 

entre la Setenta y Tres y Setenta y Cinco Avenida Norte, número Tres Mil Ochocientos 

Cuarenta y Tres, Colonia Escalón, San Salvador. 

  

  

FORMA, PLAZO, 
LUGAR Y 
CONDICIONES DE 
ENTREGA: 

Forma de entrega: 

UNA 501A ENTREGA POR CADA ITEM 

La Instalación de los equipos que constituye el servicio conexo será de forma parcial en 

coordinación con el Administrador de la Orden de Compra durante el plazo de 

instalación. 

Plazo de entrega: 

ENTREGA DE SUMINISTRO.- 

Los 

UMINISTRO:

1_os suministros deberán ser entregados en un período no mayor de Treinta días 

calendario, posterior a la distribución de la Orden de Compra. 

El contratista entregará los equipos contratados, en el Almacén de Suministros 

Generales, para lo cual dicho Almacén extenderá la respectiva Acta de Recepción de los 

Bienes. 

Si el último día del plazo para la entrega fuere día no hábil se deberá entregar el 

siguiente día hábil, sin que esto implique atraso en la entrega. 

Lugar de entrega: 

1_a entrega de los bienes será en las instalaciones del Almacén de Suministros 

Generales, ubicado en Plantel las Palmas en calle Norma y pasaje Aida, polígono 8 

Colonia Las Palmas Ilopango, San Salvador. 

Condiciones de Entrega: 

1 El contratista entregará los manuales, instructivos y/o folletos de los equipos, el cual 

debe de estar traducido en el lenguaje español. 

1 Al momento de la Instalación de los equipos, el contratista será el responsable de 

los daños causados a los equipos e Instalaciones Físicas, por mala manipulación del 

personal que lo instale. 

1' Antes de realizar la entrega de los equipos el contratista nombra como 

responsables directo para la coordinación y flujo de información con el 

administrador de la Orden de Compras al Ingeniero Rodrigo Alexander Montano 

Avalos, teléfono siete ocho seis cero-tres ocho seis tres. 

s' Para la recepción de los bienes se extenderá acta por el Administrador de la Orden 

de Compra en coordinación con el Guardalmacén de Suministros Generales, esta 
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debe de entenderse exclusivamente como aquella que hace constar la entrega de 

los equipos; también se entregará Acta de Recepción por la entrega de los equipos 

instalados, está será por el Administrador de la Orden de Compra posterior a 

efectuar prueba y funcionamiento de los Bienes Instalados. 

1 Se verificará el buen funcionamiento de los equipos a entregar además de todos 

sus accesorios. Previamente se deberá coordinar con el Administrador de la Orden 

de Compra y Guardalmacén respectivo, para la entrega e instalación del suministro. 

1 La instalación y puesta en marcha del equipo en coordinación con el Administrador 

de la Orden de Compra, una vez finalizados los trabajos, deberá dejar las áreas 

libres de polvos y residuos de materiales, de tal forma que no ocasionen ningün 

tipo de interferencia en las labores normales de las áreas donde serán instalados los 

equipos de aire acondicionado. 

1 Su embalaje deberá cumplir con las condiciones necesarias para garantizar la 

protección del producto, en su manipulación, transporte y almacenaje a mediano 

plazo. 

1 Además de lo señalado en cuanto a la entrega, el contratista debió incluir en sus 

costos, todos los detalles necesarios para el normal cumplimiento de lo contratado 

y no se aceptará r:,rgi,n recargo por detalles fortuitos. 

1 El FOSALUD no asumirá costos adicionales por omisión o por negligencia del 

contratista. 

1 Para la formalización de la recepción final de los equipos, el contratista registrará en 

la bitácora de instalación la capacitación brindada al o los encargados de cada área 

donde se instalarán lo equioos respectivos. 

DRA. NATHALIE ELIZABETH LARREINAGA 
DIRECTORA EJECUTIVA DEL 

FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD. 

osaIud  CA 

DIRECTORA '- 
o 

VADOL 

Datos del Administrador de Orden de Compra 
Nombre 
Cargo Técnico de Servicios Generales 
Tel 2528-9700 Ex( 102 Correo electrónico cesamoyolacfosalud gob.sv  
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